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NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 
FJERCICIO FISCAL 2016. 

NOTA No, 1 Norma peneral de revelaciones. 

La compañía Transportes Mosquera Carrión Cha. Ltda,, tiene su domicilio principal en a 
cludad Macalatos en Pio Jaramillo Alvarado y Pedro de Leiva, constituida mediante. 
Escrrura Pública de la Notaría Sexta de fecha 15 de Mayo de 2016. Su vigencia es hasta el 
15 de Mayo de 2045. Su objeto sociales “Operadora de transporte de carga iviana en la 

Parroquia Malacatos, a través de unicades de que cumplen las especificaciones técnicas 
dispuestas por los Organismos competentes." 
ec de corte Estados Finantieros: Diciembre 31 de 2016 

NOTA No. 2 Principales políticas y prácticas contables 

Sistema Contable La contabilidad y los Estados Financieros de la Compañía Transportes 
Mosquera Carrión Cia. ltda. se cien a las normas y prácticas de contabilidad 
úRereralmente aceptadas, disposiciones de a Superintendencia Intendencia de Compañías 

y Normas Internacionales de Información Financiers. 

Unidad Monetaria. De acuerdo con las disposiciones legales. la unidad monetaria 
tiizada por la compañía para ls cuentas de Balance y Estado de Resultados es el delar 
americano. 

Deudores La compañía ala fecha no presenta cuentas por cobrar. 

Propiedades, planta y equipo.- Se registran por su costo de adquisición, su depreciación 
se realiza con base del método Inez recta. 

os gastos pOr reparaciones y mantenimiento se cargan 41os resultados de! ejerccio enla 
mecida en que se incurren. Para aquellos actwos que requieren reparación o 
mantenimiento para incrementar su vida útl, debe ser recalculada su depredación en la 
misma proporción. 
Provisión para Imoyesto de Renta (a provisión para impuesto de renta corresponde para 
el año gravable respecto, al mayor valor determinado resultante de los cálculos 
efectuados por el método de renta líquida y el de anticipo a Renta. 

Obligaciones laborales Este pasivo corresponde 6 las obligaciones consclidacas que la 
Sompaña vent por concegto de prestaciones legales.



 


